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D i 1.： ± / í G O Y o ^ V ^ 妙 ” 一 广 ^ ^ ^ natural c U ^ ^ ^ ^ ^ l e edad de 

7 declaro haberme contratado libre y voluntariamente Á embarcarme para la HABANA, en el 
Buque ̂ que se me proporcione, obligándome .desde mi llegada á trabajar en la ISLA DE CUBA Á la 
orden del Capitan del Buque por el termino，de ocho años en los periodos y divisiones que esta-
Wescart (no phsando de dicho tiempo) para servir á la persona ó personas que el designe en los tra-
bajos (Je campo, ya «éaa Ingeriias, cafetales, potreros, Yégas" y'cuálesquiera otros trabajos de ea-
rn i ixos, fabricas, talleres ó servicio domestico, pues me comprometo á trabajar en todo aquillo que 
se destine y pueda esecutarse en \m horas del dia que son de costunbra, y en aquellas faenás 
estraordinarias que esten establecidas en los. campos ele aquella ISLA. 

2.广 El tiempo de ocho años de mi contrata empezerá á contarse desde el dia de mi llegada 
vá ^ualqúier punto dé la ISLA á ¡donde se me conduzca; bien entendido, -que por via de gratifica-
Í̂ OU deberá pagarme el pasaje, manutención a bordo, gastos de embarque- traslación etc., ,etc.’ 
sé终 cnal sea la suma que ^sto importe ； y siruque en ningún tiempo pueda deducirse por cuenta de 
mi salario ó raciones'iiingrina cosa de estos gastos. 

Sr retribución de mi trabajo se me dará mensualmente quatro pesos fuertes en moneda 
{3orriei).fo, y ademas ración- diaria de una taza de café ó atole endulzado para el desayuno, ocho 
ohzas carne, doce onzag de platanos, arroz y frijol que sea, de costumbre. Sé me dará tam-
bién gratis, dos mudas de ropa de algo don ú año, una chaqueta ó chamara de abrigo, un sombrero 
y un par de zapatos. : � : � , ‘ * 

4.a Si estoy enfermo me curará un facultativo y tendré toda la asistencia medica que requiera 
la enfermedad^ siendo los gastos por cuenta de mi patrono, quien no podrá obligarme á trabajar 
basta despues de estar enteramente bueno y recobrado. Si la enfermedad durase mas de quince 
dias cesará el salario ha>sta mi completo restablecimiento. 

5.a Los ejomingos y (Jias clasicos, serán por mi cuenta, piuliendo emplearlos, en trabajar en 
mi propio provecho dándome al efecto algún pedazo de tierra donde poder semblar. 

‘ 6.a Si llegase á inutilizarme el servicio doméstico, que dará á mi voluntad retirarme á mi pais, 
ó l)ien seguir trabajáncio en lo que pueda ； debiendo entenderse por inútil, que dar ciego, baldado, 
& en cualquier otro, estado que imposibilite un trabajo regular. 

Durante el espresado tiempo de mi contrata, no podré ausentarme ni variar de patrono 
Bin justan causas, ni dejar de prestar mis servicios á la persona con quien me lie ajustado, o k la 
que este^ne designe a quien deberé respeto y obidencia, absoluta, y á los agentes encargados del 
trabajo, pudiendo legalmente obligárseme al cumplimiento de mi contrata, que dando sujeto á las 
leyes del país y á sus autoridades constituidas. 

8.a Espirado el tiempo de mi contrata, que daré en plena libertad de regresar á mi pais, ó de 
hacer nueva contrata bajo las condiciones que ten^a á bien estipular. 

9.a declaro haber recibido del Señor LORENZO PEREIRA, como Agente de la Sociedad 
Conpania General Marítima la cantidad de doce pesos, como adelantos que se discontarán de "mi 
salario^ á ra^oñ de un peso al mes. : .夕 

10.a Y enterado de las obligaciones que contraigo, y bien convenido de que, si bien los jor-
nales en la ISLA DE CUBA son mas caros que los que con nosotro se estipulan, también se me pa-
ga el yia'ge, y los patronos corren riesgo que bien apreciados, apesar.de aquella baratura, no es 
vantajpsa para ellas la contrata, en perjuicio mió, firmo dos de un mismo tenor, en M a c a q ^ ^ de 
^ 义 ^ ^
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